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SUJETOAJL2013/007 PÓLIZARECLAMACIONESHECHASCON ENDOSOQUE CONTIENEEXCLUSIONESDE
ENERGíA.- CGU12Z ADJUNTA
ENDOSOENMENDATORIO ADJUNTO
ENDOSOEXCLUSIONESADICIONALES,ADJUNTO

USD 100,000,000 (100%) CADAACCIDENTEPEROUSD 250,000 CON RESPECTOA RESPONSABILIDADCIVIL
EMPLEADORESMARíTIMOS VCON RESPECTOA POZOSFUERADECONTROLEXCESODERECUPERACIONESDE
LA PÓLIZADEGASTOSEXTRASDELOPERADORDELASEGURADO,SEÑALANDOCOMO LíMITE SUBYACENTE
ÚNICO VCOMBINADO DECONTROLDEPOZOS,RE-PERFORACiÓN/GASTOSEXTRAV FILTRACiÓNY
CONTAMINACiÓN, LIMPIEZA VCONTENCiÓN (VSIEMPRESUJETOA LOSTÉRMINOS VCONDICIONES DE LA
PÓLIZA). PEROCON DEDUCIBLEDE USD300,000 (100%) CON RESPECTOA POZOSABANDONADOS. PARA
CUALQUIEROCURRENCIAAPLICARÁELDEDUCIBLEMAVOR.

i. USD 100,000,000 RCPRODUCTOSV RCOPERACIONESCOMPLETADAS(LíMITE COMBINADO)
ii. USD 100,000,000 PARATODAS LASDEMÁS COBERTURAS(LIMITE COMBINADO)

EXCESO:
USD 100,000,000 CADAACCIDENTEU OCURRENCIA
ELCUAL ESTÁSIEMPRESUJETOAL AGREGADOANUAL SEPARADAMENTECON RESPECTOA:

MUNDIAL
ESTECONTRATODESEGUROSERÁREGIDOPOR LASLEVESDEMÉXICOVCUALQUIERCONTROVERSIATENDRÁ
JURISDICCiÓNEN LASCORTESDEMÉXICO.

MÉXICO CON RESPECTOA LASOPERACIONESDELASEGURADO

INDEMNIZAR AL ASEGURADOPORTODAS LASSUMAS PORLASCUALESELASEGURADOSEA LEGALMENTE
RESPONSABLECON RESPECTOAL PAGO DEDAÑO FíSICOV/O DAÑO A LA PROPIEDADPROVENIENTEDESUS
OPERACIONES "OFFSHORE" EN MÉXICO, INCLUVENDO LA RESPONSABILIDADLEGALV/O CONTRACTUAL,
TODO COMO MEJORDEFINIDO EN ELTEXTO.

DEL01 DEJULIO DEL2016 A LAS12:01 HORASHORA LOCALESTÁNDARENMÉXICO.
AL 01 DEJULIO DE2017 A LAS12:01 HORA HORASLOCALESTÁNDARENMÉXICO.

COMISiÓN NACIONAL DEHIDROCARBUROS("CNH") V LAAGENCIA NACIONAL DESEGURIDAD INDUSTRIAL V
DE PROTECCiÓNAL MEDIO AMBIENTE DELSECTORHIDROCARBUROS("AGENCIA") PORSUSRESPECTIVOS
DERECHOSE INTERESES.

HOKCHI ENERGYS.A. DEC.V. V/O E&P HIDROCARBUROSVSERVICIOSS.A. DEC.V. V/O EMSEPS.A. DEC.V.
V/O COMPAÑíAS INCORPORADAS,SUBSIDIARIASV/O AFILIADASV/O COMPAÑíAS RELACIONADASA ÉL
ASEGURADOQUE PUEDANSERADQUIRIDAS, FORMADAS O CREADASV DEACUERDOAL LISTADO ADJUNTO V
COMO ESCRITOAQuí MISMO.

PAQUETEDE ENERGíA- TODO COMO MEJOR DESCRITOEN ELTEXTODEESTAPÓLIZAANEXO.

FAMILIA

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 36. 36 - A. 36 - B y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO

PAN AMERICAN ENERGY,LLCSUBSIDIARIAS:
PAN AMERICAN ENERGYLLC,SUCURSALARGENTINA.
PAEOIL AND GASBOLIVIA LIMITADA.
AMOCO BOLIVIA OIL AND GASAKTIEBOLAG
INVERSIONESBULO BULOS.A.

PAN AMERICAN ENERGYLLCPARENTCOMPANIES:
BRIDASCORPORATION(BVI) PEROSOLOCON RESPECTOA SUS INTERESESEN PAN AMERICAN ENERGY,LLC.
BRIDASINVESTMENTSLTD(BVI) PEROSOLOCON RESPECTOA SUSINTERESESEN PAN AMERICAN ENERGY,LLC.
BPARGENTINA EXPLORATIONCOMPANY PEROSOLOCON RESPECTOA SUS INTERESESEN PANAMERICAN ENERGY,LLC.
BPALTERNATIVEENERGYNORTHAMERICA INC. PEROSOLOCON RESPECTOA SUSINTERESESEN PANAMERICAN ENERGY,LLC.

LISTADO DEASEGURADOSNOMBRADOS DESDEINICIO DEVIGENCIA

ESTOSTÉRMINOS Y CONDICIONESESTÁNDEFINIDOSEN ESPAÑOLE INGLÉS.ENCASODECUALQUIER
DISPUTARELACIONADAA LA INTERPRETACiÓNDE LOSTÉRMINOS, LAVERSiÓNEN INGLÉSPREVALECERÁ.
• ENDOSOEXCLUSiÓNDETERRORISMO(SEGURO) NMA 2921.

CL370 CLÁUSULADE EXCLUSiÓNDECONTAMINACiÓN RADIOACTIVA,ARMAS ELECTROMAGNÉTICAS,
QUíMICAS Y BIOLÓGICASDEL INSTITUTO.
CL380 CLÁUSULADEEXCLUSiÓNDEATAQUE CIBERNÉTICODELINSTITUTO.

CONDICIONES
GENERALES:

MODIFICADO A INCLUIR30 DíAS DENOTIFICACiÓN DE CANCELACiÓNO CAMBIO EN MATERIAL Y RENUNCIA
DESUBROGACiÓN CONTRACNH Y LAAGENCIA COMO REQUERIDOPORCONTRATOESCRITO.

OPERACIONES"OFFSHORE" DEFINIDASCOMO: TODAS LASOPERACIONESDELASEGURADOREALIZADASEN,
SOBREO ENCIMA DEAGUA INCLUYENDOAGUASADENTRO YABIERTASEN RELACIÓN CON SUSACTIVIDADES
DEPERFORACiÓN,PRODUCCiÓNYTERMINALESMARíTIMAS Y SUSACTIVIDADESEN PLATAFORMAS
OFFSHOREINCLUYENDOLATRANSPORTACiÓNDEPETRÓLEOY/O GAS PORDUCTOA/DESDE COSTAY FUERA
DECOSTAPEROSIN EXCEDERDELPUNTOAL CUAL DICHO DUCTO ENTRAEN LASFACILIDADESONSHORE DEL
ASEGURADO.

ENDOSOACCiÓN SOBRE/INDEMNIZACiÓN BUYBACK"RECLAMOS HECHOS" 1.10.86
CLÁUSULADEASEGURADOADICIONAL Y RENUNCIA DESUBROGACiÓN, ADJUNTA.
PUNTO 2 DE LASDECLARACiÓNELIMINADO YACUERDOSDESEGURO2,3 y 4 MODIFICADOSA SER LEíDOS
COMO ADJUNTO.

NO. DEPAG:

2

CIS

33918039

NO. DE PÓLIZA

26300 30095995

AGRUPACiÓN

30094111

FAMILIA

·""INBURSAI Seguros.



ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 36. 36 - A. 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO

• PROFUNDIDAD DEAGUA 28 METROS.

• PROFUNDIDADTOTAL 2,565 METROSY 3,800 METROSRESPECTIVAMENTE.

• PERFORACiÓNPEMEX HOKCHl101 (2011) y HOKCHl1 (2009).

• LA LOCALIZACiÓNESEN ELÁREASURDE LASCOSTASDELGOLFODEMÉXICO, PROVINCIAOFFSHOREDETABASCO, AL ESTE
NORESTEDECIUDAD DELCARMEN, HACIA 27 KM OFFSHORE.

ENSEPTIEMBRE2015, DURANTE LASEGUNDA FASEDE LA LICITACiÓN DERONDA UNO EN MÉXICO, PAN AMERICAN / E&P
HIDROCARBUROSY SERVICIOSS.A. DEC.V., FUERONADJUDICADOSAL 100% DE42KM2 LICENCIAOFFSHOREENMÉXICO ("ÁREA 2").

OFFSHOREMÉXICO:

RESUMENDEOPERACIONES

INFORMACiÓN

ASEGURADOSADICIONALES PARA SUSRESPECTIVOSDERECHOSE INTERESESSOLO:
COMO ACORDADO PORELLíDER

HOKCHI PARENTCOMPNIES:
HOKCHIIBERICA S.L.
BAPLORS.A.
ENERGYDEVELOPMENTSAND INVESTMENTCORPORATION
ENERGYDEVELOPMENTSAND INVESTMENTSPAIN S.L.

PAN AMERICAN ENERGYHOLDINGS LlMITED
PAN AMERICAN FUEGUINA, S.A.
PAN AMERICAN ENERGYIBERICAS.L.
PANAMERICAN ENERGYLNG, LLC
PANAMERICAN ENERGYINVESTMENTSLlMITED
STONEWALLRESOURCESLlMITED
PAN AMERICAN ENERGYDO BRASILLlMITED
VIGESIMUSADMINISTRACAO EPARTICIPACAOLlMITED
GEMALSURS.A.
BARRANCASURMINERA S.A.
PAEE&P BOLIVIA LlMITED
PAEE&P BOLIVIA LlMITED SUCURSALBOLIVIA
PANAMERICAN SURS.A.
GASODUCTOCRUZDELSURS.A.
DINARELS.A.
GASLINKS.A.
PACIFICLNGS.R.L.
ENERGYEMERGING INVESTMENTS, LLC
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTícULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO

ESTAcLÁUSULA ESLAPRINCIPALY DEBERÁIMPONERSEA CUALQUIERCOSACONTENIDA EN ESTESEGUROINCONSISTENTECON ELLO:

cLÁUSULA DEEXCLUSIÓNDECONTAMINACiÓN RADIOACTIVA, ARMAS ELECTROMAGNÉTICAS,QUíMICAS Y BIOLÓGICAS DEL
INSTITUTO.

NMA 2921
(08/10/01)

ENCASODEQUE CUALQUIERPARTEDEESTAcLÁUSULA FUERAENCONTRADA INVÁLIDA O INEJECUTABLE,ELRESTOPERMANECERÁ
VIGENTEYSURTIENDOPLENOSEFECTOS.

ENCASODEQUE LOSASEGURADORESALEGARANQUE CON MOTIVO DEESTAEXCLUSiÓNCUALQUIERPÉRDIDA,DAÑO, COSTOO
GASTONO SEENCONTRARCUBIERTOPORESTESEGURO,LACARGADE PROBARLO CONTRARIOSERÁDELASEGURADO.

ESTAcLÁUSULA TAMBIÉN EXCLUYELA PÉRDIDA,DAÑO, COSTOO GASTODECUALQUIERNATURALEZAQUE SEADIRECTAO
INDIRECTAMENTECAUSADO POR,QUE RESULTEDEO SERELACIONECON UNA ACCiÓN TOMADA PARACONTROLAR,EVITAR, SUPRIMIR
O QUE DECUALQUIERFORMA SERELACIONECON UN ACTO DETERRORISMO.

PARA LOSFINESDEESTAEXCLUSiÓNUN ACTO DETERRORISMOSIGNIFICAUN ACTO, INCLUYENDOSIN LIMITARSEAL USO DE LA
FUERZAO LAVIOLENCIAY/O LAAMENAZA DE LASMISMAS, PORPARTEDEUNA PERSONAO GRUPO(S)DEPERSONASQUE ACTÚEN POR
sí MISMAS O EN NOMBRE DEO EN RELACiÓNA UNA ORGANIZACIÓN(ES)O GOBIERNO(S), COMETIDO CON FINESPOLíTICOS,
RELIGIOSOS,IDEOLÓGICOSU OTROSFINESSIMILARES INCLUYENDOLA INTENCiÓN DE INFLUENCIARA UN GOBIERNOY/O CAUSAR
MIEDO A LA POBLACiÓNO A ALGÚN SECTORDE LAMISMA.

NO OBSTANTECUALQUIERDISPOSICiÓNENCONTRARIOCONTENIDA EN ESTESEGUROO ENCUALQUIERENDOSOANEXO AL MISMO,
SEACUERDAQUE ESTESEGUROEXCLUYELA PÉRDIDA,DAÑO, COSTOO GASTODECUALQUIERNATURALEZAQUESEADIRECTAO
INDIRECTAMENTECAUSADO POR,QUE RESULTEDEO SERELACIONECON UN ACTO DETERRORISMO, INDEPENDIENTEMENTEDE
CUALQUIEROTRACAUSAO EVENTOQUE CONTRIBUYACONCURRENTEMENTEO EN CUALQUIEROTRASECUENCIACON LA PÉRDIDA.

EXCLUSiÓNDETERRORISMO

CONDICIONESGENERALES

LOSPOZOSSERÁNPERFORADOSDIRECCIONALMENTEA UNA PROFUNDIDAD DE 2,550 METROS(TVD), CON UNA DURACiÓN ESTIMADA
DE 120 DíAS. PRESiÓNESPERADADE LOSPOZOSEN LA PROFUNDIDAD DELYACIMIENTO ES5,600/5,800 PSIY LODO EN POZO ES6,200
PSI.

LOSPLANESDEDESARROLLODE INFRAESTRUCTURASERÁNFORMULADOS UNA VEZQUE LOSRESULTADOSDEDELINEACiÓN SEAN
CONOCIDOS,Y PUEDENINCLUIR UNA PLATAFORMA DEPRODUCCiÓNCENTRALDESEPARACiÓNDE INCORPORACiÓN, INYECCiÓNDE
AGUA, COMPRESiÓNDEGASY GENERACiÓN DEPODER,PLATAFORMA DECABEZADEPOZO, 2 DUCTOSDEAPUNTALAMIENTO
(ACEITE/GAS)Y UNA TERMINAL ONSHORE.

LOSPLANESPARAPANAMERICAN DEPERFORAR3 POZOSDELINEADOS(TRABAJOSMíNIMOS OBLIGATORIOS,USD130 MILLONES
CAPEX)DESDEUN JACK-UP,COMENZANDO EN4Q 2016. PAN AMERICAN ESTÁCONSIDERANDOUNO O DOSPROGRAMASDE TORRES
DEPERFORACiÓN.

• PRUEBASDEPRODUCCiÓN DE HOKCHI 101 FUE2,453 BARRILESDEACEITE PESADOY 1.1MMCF/D DEGAS.
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36· O DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO

INCISO2. ELIMINADO

INCISO1. NOMBRE Y DIRECCiÓNDELASEGURADO:
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO

DECLARACIONESA LA PÓLIZA CLAIMS MADE 2013

CONDICIONESPARTICULARES

CL-380

1.2 DONDE ESTACLÁUSULAESENDOSADASOBREPÓLIZASCUBRIENDORIESGOSDEGUERRA,GUERRACIVIL, REVOLUCiÓN,
REBELIÓN,INSURRECCiÓN,O ALBOROTOCIVIL DESDEELLO,O CUALQUIERACTO HOSTILPORO CONTRAUN PODER
BELIGERANTE,O TERRORISMOO CUALQUIERPERSONAACTUANDO DESDEUN MOTIVO POLíTICO,LA cLÁUSULA 1.1NO
OPERARÁPARAEXCLUIRPÉRDIDAS(QUE PODRíANDEOTRA MANERA SERCUBIERTAS)ORIGINADASDELUSODECUALQUIER
COMPUTADORA, SISTEMACOMPUTACIONAL O PROGRAMA DESOFTWAREDECOMPUTADORAO CUALQUIEROTRO SISTEMA
ELECTRÓNICOEN ELDESARROLLOY/ O SISTEMADEAYUDA Y / O MECANISMO DEDETONACiÓNDECUALQUIERARMA O
MISIL.

1.1 SUJETOSOLAMENTEA LA cLÁUSULA 1.2 ABAJO, EN NINGÚN CASOESTESEGURODEBERÁCUBRIRPÉRDIDA,DAÑO,
RESPONSABILIDADO GASTODIRECTAMENTEO INDIRECTAMENTECAUSADO PORO CONTRIBUIDOA, PORU ORIGINADO DEL
USOU OPERACiÓN,COMO UN MEDIO PARACAUSARDAÑO, DECUALQUIERCOMPUTADORA,SISTEMACOMPUTACIONAL,
PROGRAMADESOFTWAREDECOMPUTADORA, CÓDIGO MALICIOSO, VIRUSDECOMPUTADORA U PROCESOO CUALQUIER
OTROSISTEMAELECTRÓNICO.

cLÁUSULA DEEXCLUSiÓNDEATAQUE CIBERNÉTICODELINSTITUTO

CL-370

1.5 CUALQUIERARMA, BIOQuíMICA, BIOLÓGICA,QUíMICA O ELECTROMAGNÉTICA.

1.4 LA RADIOACTIVIDAD,TOXICIDAD, EXPLOSIVIDADU OTROSPELIGROSO PROPIEDADESCONTAMINANTES DECUALQUIER
TIPO. LA EXCLUSiÓNEN ESTASUB-CLÁUSULANO SEEXTENDERÁA ISÓTOPOSRADIACTIVOS,DIFERENTESA COMBUSTIBLE
NUCLEAR,DONDETALESISÓTOPOSESTÁNSIENDOPREPARADOS,TRANSPORTADOS,ALMACENADOS, O USADOS PARA
COMERCIO,AGRICULTURA,MEDICINA, CIENCIAU OTROPROPÓSITOSPAcíFICOSSIMILARES.

1.3 CUALQUIERARMA O ARTEFACTOQUE EMPLEEFISiÓNATÓMICA O NUCLEAR,FISiÓNY / O FUSiÓN U OTRA REACCIÓNO
FUERZARADIOACTIVAO MATERIA SIMILAR.

1.2 LA RADIOACTIVIDAD,TOXICIDAD, EXPLOSIVIDADU OTROSPELIGROSO PROPIEDADESCONTAMINANTES DECUALQUIER
INSTALACiÓNNUCLEAR,REACTORU OTRA INSTALACiÓNNUCLEARO COMPONENTENUCLEARDEELLO.

1.1 RADIACIONESDE IONIZACiÓN DEO CONTAMINACIÓN PORRADIOACTIVIDAD DECUALQUIERCOMBUSTIBLENUCLEARO DE
CUALQUIERDESECHONUCLEARO DELACOMBUSTiÓN DECOMBUSTIBLENUCLEAR.

i. EN NINGÚN CASOESTESEGURODEBERÁCUBRIRPÉRDIDA,DAÑO, RESPONSABILIDADO GASTODIRECTAMENTEO
INDIRECTAMENTECAUSADO PORO CONTRIBUIDOA, PORU ORIGINADO DE:
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ESTE DOCUMENTO y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 36, 36 • A, 36 • B Y 36· D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NUMERO

INDEPENDIENTEMENTEAL NÚMERO DE "OCURRENCIAS"QUE PUEDANSERCUBIERTASBAJOESTAPÓLIZAELLíMITE DE
RESPONSABILIDADTOTAL DE LOSSUSCRIPTORESNO DEBERÁEXCEDERLA CANTIDAD DE LA "ULTIMA PÉRDIDANETA" DECLARADA EN
EL INCISO4(B) DELASDECLARACIONESEN ELAGREGADOSEPARADAMENTECON RESPECTOA:

SUSCRIPTORESSERÁNÚNICAMENTE RESPONSABLESPORLA "ULTIMA PÉRDIDANETA" EN EXCESODE LA PROPIARETENCiÓN DEL
ASEGURADODECLARADAEN ELINCISO3 DE LASDECLARACIONES,Y SOLOHASTA LACANTIDAD ESTABLECIDAEN ELPUNTO 4 DELAS
DECLARACIONESCONRESPECTOA CUALQUIEROCURRENCIA.

LIMITE DE RESPONSABILIDAD

INCISO 13. PERIODOEXTENDIDODEPOLlZA RECLAMACIONESHECHASPORCENTAJEDEL INCISO7(A):
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO

INCISO12. LEYYJURISDICCiÓN
MÉXICO

INCISO11. NOTIFICACiÓNDEPÉRDIDA
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO

INCISO 10. SERVICIODEDEMANDA
NO APLICABLE

INCISO9. PAGO DE INDEMNIZACIONES
ASEGURADO

INCISO8. PAGO DEPRIMA
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO

INCISO7. PRIMA
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO,PAGADERADEACUERDOA LA CLÁUSULA

INCISO6. MONEDA
(a) PRIMA - USD
(b) PAGODE INDEMNIZACIONES - USD

INCISO5. PERIODO
DEL01 DEJULIO DEL2016 A LAS12:01 HORASHORA LOCALESTÁNDAREN MÉXICO.
AL 01 DEJULIO DE2017 A LAS12:01 HORA HORASLOCALESTÁNDARENMÉXICO.

iii. USD100,000,000 RCPRODUCTOSy RCOPERACIONESCOMPLETADAS (LíMITE COMBINADO)
iv. USD100,000,000 PARATODAS LASDEMÁS COBERTURAS(LIMITE COMBINADO)

INCISO4. LíMITE DE RESPONSABILIDAD
USD 100,000,000 CADA ACCIDENTEU OCURRENCIA
ELCUALESTÁSIEMPRESUJETOAL AGREGADOANUAL SEPARADAMENTECON RESPECTOA:

INCISO3. PROPIARETENCiÓNDELASEGURADOCON RESPECTOA CADA "OCURRENCIA":
USD 100,000
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTícULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO

EXCLUSIONESSUPLEMENTARIAS B
A PESARDE LOCONTRARIOCONTENIDO EN ESTESEGUROESTESEGUROESTÁSUJETOA LOSSIGUIENTESEXCLUSIONESADICIONALES Y
ESTESEGURONO SEAPLICAA:
1.CUALQUIER RESPONSABILIDADPOR

A. PÉRDIDAO DAÑO PORCUALQUIER POZO U HOYO
(1) ELCUAL ESTÁSIENDO PERFORADOO TRABAJADO PORO EN NOMBRE DELASEGURADO,
O
(11)ELCUAL ESTÁEN CUIDADO, CUSTODIA O CONTROLDELASEGURADO
O
(111) CON RESPECTOAL CUAL ELASEGURADO HA DADO SERVICIO,EQUIPO O MATERIALES.

CUANDO ELPORCENTAJEDE INTERÉSDELASEGURADO EN LO DICHOJOINT VENTURE NO SEHA EXPRESADOPORESCRITO,EL
PORCENTAJEA SERAPLICADO DEBERÁSERAQUEL QUE HA SIDO IMPUESTO POR LEYAL INICIO DE LA FORMACiÓN DEL "JOINT
VENTURE". DICHO PORCENTAJENO DEBERÁINCREMENTARSEPORLA INSOLVENCIA, BANCA ROTA, ADMINISTRACiÓN JUDICIAL DE
CUALQUIER MIEMBRO DEDICHO "JOINT VENTURE" O CUALQUIERA DE LASPARTES.NADA DE LOCONTENIDO EN ESTACLÁUSULA DE
JOINTVENTURE DEBERÁHACERQUE ESTAPÓLIZA ESTÉSUJETAA LOSTÉRMINOS DECUALQUIEROTROSEGURO.

i) ELPORCENTAJEDEL INTERÉSDELASEGURADO EN LO DICHO JOINT VENTURE O DICHO PORCENTAJECOMO TOMADO EN
CUENTA DECUALQUIERACEPTACiÓN POR LOSASEGURADORESCOMO ESTIPULADOEN LA DEFINICiÓN 14(D), Y

ii) LA RETENCiÓNPROPIA DELASEGURADOY LOSLíMITES DE RESPONSABILIDADESPECIFICADOSBAJOESTAPÓLIZA,
RESPECTIVAMENTE.

DEBERÁESTARLIMITADA AL PRODUCTODE.

(a) LA RETENCiÓNPROPIA DELASEGURADO, Y
(b) LOSLíMITES DE RESPONSABILIDADDEASEGURADORESBAJO ESTAPÓLIZA,

EN CUANTO A CUALQUIER RESPONSABILIDADDEL "ASEGURADO" LA CUAL ESTECUBIERTA BAJO ESTAPÓLIZAY DERIVEDE CUALQUIER
MANERA O ENABSOLUTO FUERADE LASOPERACIONESO LA EXISTENCIADE UNA JOINT VENTURE, JOINT LEASE,ACUERDO DEJOINT
OPERATINGO PARTNERSHIP,(DEAQuí ENADELANTE, LLAMADO "JOINT VENTURE" EN LACUAL EL"ASEGURADO" TENGA UN INTERÉS:

ELASEGURADOSIEMPREDEBERÁTENERDERECHOA ASEGURARTODO O PARTEDESU PROPIA RETENCiÓN.
JOINT VENTURES

LA RETENCiÓNPROPIADELASEGURADO DEBERÁESTARSUJETAA NINGUNA LIMITACiÓN AGREGADA INDEPENDIENTEMENTE DEL
NÚMERO DE "OCURRENCIAS" QUE SEAN CUBIERTASBAJO ESTAPÓLIZA.

INDEPENDIENTEMENTEAL NÚMERO DE "OCURRENCIAS" QUE PUEDAN SERCUBIERTASBAJO ESTAPÓLIZA ELASEGURADO DEBERÁSER
SIEMPRERESPONSABLEDE LA RETENCiÓN PROPIA DELASEGURADO, CON RESPECTOA TODA Y CADA "OCURRENCIA",

RETENCIONPROPIA DELASEGURADO

LA INCLUSiÓN O ADICiÓN AQuí MISMA DEMÁS DE UN ASEGURADOY/O ASEGURADO ADICIONAL NO DEBERÁINCREMENTAR EL LíMITE
MÁXIMO DE RESPONSABILIDADDE LOSSUSCRIPTORESCOMO DECLARADOEN EL INCISO4 DE LASDECLARACIONES.

PORCADA PERIODOANUAL.

(i) "RESPONSABILIDAD PRODUCTOS"Y "RESPONSABILIDADPOROPERACIONESCOMPLETADAS" COMBINADAS,
(ii) TODAS LASDEMÁS COBERTURASCOMBINADAS
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SUSCRIPTORESRENUNCIAN A SUSDERECHOSDESUBROGACiÓN CONTRA CUALQUIER PERSONA,EMPRESAO CORPORACiÓN PARA
QUIEN ELASEGURADOPUDIERA ESTAROPERANDO O QUIEN ESTÉOPERANDO EN NOMBRE DELASEGURADO, PEROESTARENUNCIA SE
APLICARÁN ÚNICAMENTE EN RELACiÓNCON ELCONTRATO ESCRITOESPECíFICAMENTEEXISTENTEENTREELASEGURADOY

CLAUSULA DE RENUNCIA DESUBROGACiÓN

EN CONSIDERACiÓNA LA PRIMA COBRADAAQuí MISMO, PORLA PRESENTESEENTIENDEY SEACUERDA QUE ESTAPÓLIZA, SUJETOA
TODOS SUSTÉRMINOS, CONDICIONESY GARANTíAS Y LíMITE DE RESPONSABILIDAD,SEENDOSAA INDEMNIZAR AL ASEGURADO POR
LOSIMPORTESQUE HAYA LLEGADOA SERRESPONSABLEDELPAGOY QUE DEBERÁPAGARA CUENTA DE LA INVESTIGACiÓN, LA
DEFENSAY LA INDEMNIZACiÓN COMO RESPETASUSRESPONSABILIDADES,EN SU CASO,A TERCEROSENVIRTUD DE LASOBLIGACIONES
DE DEFENSAE INDEMNIZACiÓN CONTRAíDAS ENVIRTUD DE UN CONTRATO POR ESCRITODEACUERDOYQUE SURJANDE MUERTE
ACCIDENTALO LESIONESCORPORALESO DAÑOS CORPORALESCAUSADOSA O ENFERMEDAD DECUALQUIER EMPLEADO(S) DEL
ASEGURADO,SALVOEN LO MISMO PUEDESURGIRDE UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL.

ENDOSO ACCiÓN SOBRE/INDEMNIZACiÓN BUYBACK "RECLAMOS HECHOS"

B. CUALQUIERCOSTOO GASTO INCURRIDO EN ELREPERFORAMIENTOO RESTABLECIMIENTODECUALQUIER POZOO CUALQUIER
SUSTITUTODEPOZO U HOYO.

2. CUALQUIERRESPONSABILIDADPORPÉRDIDAO DAÑO DECUALQUIER HERRAMIENTA DE PERFORACiÓN,TUBERíA, CUELLO, CARCASA,
BOCA, BOMBA, LA PERFORACiÓNO BIEN ELSERVICIODE LA MAQUINARIA, O CUALQUIER OTRO EQUIPO MIENTRAS SEESTÁPOR
DEBAJODE LASUPERFICIEDE LATIERRA EN UN POZOO AGUJERO.

A. QUE ESTÁSIENDO PERFORADOO RECORRIDASPORO EN NOMBRE DELASEGURADO,
O
B. QUE ESTÁEN LA CUSTODIA DE CUIDADO O CONTROLDELASEGURADO,
O
C. EN RELACiÓNCON LOSCUALESELASEGURADOHA PROPORCIONADOSERVICIOS,EQUIPOSO MATERIALES

3. CUALQUIERRESPONSABILIDADPOR LOSCOSTOSYGASTOSINCURRIDOSEN, O INCIDENTALESA
A. CONTROLARO PONERBAJOCONTROLLOSPOZOSO AGUJEROS,
O
B. EXTINCiÓN DE INCENDIOS EN O DESDECUALQUIER POZOO AGUJEROS,
O
C. POZOSDEALIVIO DE PERFORACIÓNO AGUJEROS,SI LOSPOZOSDEALIVIO O AGUJEROSSON EXITOSOS.

4. CUALQUIERRESPONSABILIDADPORCOSTOSY GASTOSINCURRIDOSEN, O INCIDENTALA
A. LEVANTAMIENTO, REMOCiÓN O DESTRUCCiÓNDECUALQUIER RESTOS,ESCOMBROSU OBSTRUCCiÓN,SIN IMPORTAR SU

CAUSA,SEAO NO LA PROPIEDADDELASEGURADO,YSI O NO TALESFONDOS, REMOCiÓN O DESTRUCCiÓNSEREQUIEREPOR
LEY,PORCONTRATOO DEOTRA MANERA

B. LA ELIMINACiÓN O RECUPERACiÓNDECUALQUIER HERRAMIENTA DE PERFORACiÓN,TUBERíA, CUELLO,CARCASA, BOCA, LA
BOMBA, LA PERFORACiÓNO MANTENIMIENTO DE POZOSMAQUINARIA O CUALQUIEROTRO EQUIPO MIENTRAS SEESTÁ
PORDEBAJODE LA SUPERFICIEDE LATIERRAEN UN POZO O AGUJERO.

5. CUALQUIERRESPONSABILIDADPORPÉRDIDAO DAÑO DE PETRÓLEOBAJO LA SUPERFICIE,ELGAS, ELAGUA, U OTRA SUSTANCIA O
MATERIAL, O ELCOSTOO GASTO DEREDUCIRA LA POSESiÓNFíSICAPORENCIMA DE LASUPERFICIEDE LATIERRATODO ELACEITE,
GAS,AGUA, U OTRA SUSTANCIAO MATERIALES,O GASTO INCURRIDO O QUE RESULTENNECESARIASPARAEVITARO MINIMIZAR
TALESPÉRDIDASO DAÑOS.

6. CUALQUIERRESPONSABILIDADPORDAÑOSY PERJUICIOSA CUALQUIER Ca-PROPIETARIO DEUNA PARTICIPACiÓNOPERATIVA
RESPECTODE DICHO INTERÉSA TRABAJAR.TAL COMO SEUTILIZA EN ESTAEXCLUSiÓN, ELTÉRMINO "Ca-PROPIETARIO DE UNA
PARTICIPACiÓNOPERATIVA" SEREFIEREA CUALQUIER PERSONAO ENTIDAD QUE TRABAJECON ELASEGURADO, CO-PROPIETARIO,
EMPRESARIOASOCIADO O SOCIO EN LASPROPIEDADESMINERAS QUE PARTICIPAEN ELGASTODEOPERACiÓN DETALES
PROPIEDADESO INGRESOSLA MISMA, O QUE TIENE ELDERECHOA PARTICIPAREN ELCONTROL,DESARROLLOO EXPLOTACiÓN DE
DICHASPROPIEDADES.
CGU12Z

NO. DEPAG:

8

CIS

33918039

NO. DE PÓLIZA

26300 30095995

AGRUPACIÓN

30094111

FAMILIA



ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 36, 36 - A. 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO

2. EXCLUYENDORESPONSABILIDADPRACTICALABORAL.

1. EXCLUYENDORESPONSABILIDADAUTOMÓVIL.

ENDOSO EXCLUSIONESADICIONALES

7. EXCLUSiÓN4(A) DELCGU12Z- NO APLICARÁA RESPONSABILIDADCIVIL PARAREMOCiÓN DEESCOMBROS.

*LA COBERTURASECONSIDERARÁY PROPORCIONARAUNA VEZ DECLARADOSY PROGRAMADOSPORLOSASEGURADORES.

SUJETOA LASCONDICIONESDEL LSW980 (F) Y (G) ELIMINADAS.
d) RESPONSABILIDADDE LATERMINAL DEOPERADOR,QUE SEDEFINECOMO LA RESPONSABILIDADQUE SURJADE LA

OPERACiÓNPORELASEGURADODECUALQUIERTERMINAL MARíTIMA.

e) RESPONSABILIDADFLETADORES*: QUE SEDEFINECOMO LA RESPONSABILIDADDERIVADA DELFLETADORPOR EL
ASEGURADODECUALQUIEREMBARCACiÓN.

b) RESPONSABILIDADREMOLQUES(EXCLUYENDOESTADíA)

a) PROTECCiÓNE INDEMNIZACiÓN (CON EXCLUSiÓNDE LATRIPULACiÓN YCARGA). COBERTURAA SERPROPORCIONADA
UNA VEZQUE LASEMBARCACIONESDELASEGURADOSEACUERDENy SEDECLARENPORLOSASEGURADORES.

6. COBERTURADELMISMO EXTENDIDAA INCLUIRRESPONSABILIDADESDEACUERDOAL TEXTOAQuí MISMO PROVENIENTEDE
LASSIGUIENTESEXPOSICIONESMARINAS:

5. EXCLUSiÓN16 NO APLICARAA DESGASTEDEMATERIAL O SUSTANCIASNORMALMENTE ASOCIADASCON OPERACIONESDE
PERFORACIÓN.

4. EXCLUSiÓN15 (111) ELIMINADA

3. EXCLUSiÓN15 (C) MODIFICADA A DENTRODE30 DíAS.

2. CONDICIONES6 - MONEDA Y PAGO DEPRIMA - ELIMINADA

ENDOSOENMENDATORIO
1. CONDICIONES-13. NOTIFICACiÓN DEOCURRENCIAMODIFICADA A 180 DíAS

111. CUALQUIERA DELASPARTESA LASQUE ELASEGURADO(S)HA DADO UNA LIBERACiÓNDE RESPONSABILIDADANTES DE
CUALQUIERPÉRDIDA/ DAÑO.

11. CUALQUIERPERSONAO PERSONAS,CORPORACiÓNO COMPAÑíA QUE MEDIANTE CONTRATO ESCRITO,SEUNE AL
ASEGURADO(S)COMO COPARTíCIPEENCUALQUIERADE LASOPERACIONESDELASEGURADO(S)BAJOELPRESENTE.

1. CUALQUIERSUBSIDIARIAO FILIAL DELASEGURADO(S)O DESUSFILIALES

SUSCRIPTORESRENUNCIAN A TODOS LOSDERECHOSDESUBROGACiÓN EN CONTRA:

CUALQUIEROTRO PERSONA,EMPRESAO CORPORACiÓNy NO SEINTERPRETARÁCOMO UNA RENUNCIA RESPECTODEOTRAS
OPERACIONESDEDICHA PERSONA,EMPRESAO SOCIEDADEN LA QUE ELASEGURADONO TIENE INTERÉSCONTRACTUAL.
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3. EXCLUYENDORESPONSABILIDADAERONAVES.



EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUES10 EN EL ARTÍCULO 202 DE ~ LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS
Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NQTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DIA

FIRMA AUTORIZADA

SEGUN ESPECIFICACION ANEXA

ESPECIFICACION (0001)

NO. DEPAG:

1
CIS CÓDIGO cLÁUSULA

0001
AGRUPACIÓNNO. DE PÓLIZA

26300 30095995
FAMILIA

1.'INBURSA
• Seguros

Seauros Inbursa S.A. Grupo Finenciero Inbursa

Firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción I LGTAIP y 116 de la LGTAIP.



FIRMA AUTORIZADA

En caso contrario la indemnización se efectuará en moneda nacional,
considerando el ti~o de cambio para solventar obligaciones denominadas
en moneda extranJera pagaderas en la República Mexicana, publicadas
por el Banco de México a la fecha del siniestro y sin exceder del
costo de reparación y/o reposición.

En el caso de reclamaciones procedentes bajo la cobertura de
Res~onsabilidadCivil, la indemnizaciónserá invariablementeen moneda
naclonal cuando el titular del derecho este domiciliado en la
República Mexicana.

Considerando lo dispuesto en el Diario Oficial de fecha 12 de Mayo de
1983, queda entendido y convenido que en caso de siniestro que amerite
indemnlzación, ésta será ~agadera en dólares (moneda americana)
siempre y cuando se justiflquepor parte del prestador del servicio
o proveedor la utilización de esta divisa para reparar y/o reponer el
bien dañado.

CLÁUSULA GR06.- INDEMNIZACIÓNPARA PÓLIZAS EXPEDIDAS EN DÓLARES

CISAGRUPACIÓN

EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE L~ LEY DE INSTITUCIONESDE SEGUROS
Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NQTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DIA

CÓDIGO cLÁUSULA
GR06

NO. DEPAG:

2
FAMILIANO. DE PÓLIZA

2630030095995

1.'INBURSA
• Seguros

seauros Inbursa S.A. Grupo FinancIero Inbursa

Firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción
I LGTAIP y 116 de la LGTAIP.




